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Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00198 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante EDIFICIO LOS CERROS P.H. 

Demandado Miriam del Socorro Bouhot de Cortés 

Decisión Corre traslado de excepciones 

 

Se adosa al expediente la contestación oportunamente allegada por la parte 

demandada. Así, de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del 

artículo 443 del Código General del Proceso, se le corre traslado a la parte 

ejecutante de las excepciones de mérito alegadas en la contestación de la 

demanda, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.   

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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